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REGLAMENTO PARA SUBVENCIONES DE PROYECTOS SOLIDARIOS

Preámbulo

Los Estatutos Particulares del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla establecen en su Capítulo Primero las Competencias
y Funciones que ejercerá para la consecución de sus fines. Entre ellas se encuentran, funciones de representación como
“Promover la presencia social de la profesión, velando por su prestigio”, o funciones de servicio como “Colaborar con
instituciones o entidades de carácter formativo, cultural, cívico, de previsión y otras análogas dedicadas al servicio de los
arquitectos o al fomento y defensa de los valores culturales y sociales que conciernen a la profesión, y promover la
constitución de las mismas”.

 La Asamblea General Ordinaria celebrada el 31 de mayo de 2022 acordó “incluir en los presupuestos colegiales una partida
presupuestaria equivalente al 0,7 % del mismo, destinada a subvencionar proyectos solidarios”; y se consideró necesario
establecer las normas básicas que regulen el procedimiento de concesión de dichas subvenciones.

Artículo 1. Objeto y alcance

El Reglamento establece el procedimiento para la concesión de subvenciones a proyectos solidarios cuyas actuaciones se
encuadren dentro del ámbito de la arquitectura, el urbanismo, medio ambiente, el patrimonio, y otros relacionados con el
ejercicio profesional del arquitecto, y de las que se solicita la participación del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla
(COAS).

La Asamblea General del COAS, dentro de las competencias que le confieren sus Estatutos Particulares se encuentra la de
“Aprobar los presupuestos y regular, conforme a sus Estatutos, los recursos económicos del Colegio”.

En el caso en que en dicho presupuesto anual se establezcan partidas presupuestarias destinadas a la subvención de
proyectos solidarios, en la cuantía que se determine, su disposición y procedimiento se remitirá al presente Reglamento.

Artículo 2. Requisitos para optar a la subvención

Podrán optar a la subvención todos aquellos proyectos solidarios a iniciativa de organismos, instituciones o entidades sin
ánimo de lucro que promuevan actuaciones relacionadas descritas en el artículo primero de este Reglamento.

Un mismo organismo, institución o entidad sin ánimo de lucro solo podrá optar a una subvención en un mismo ejercicio
presupuestario.

Los proyectos que opten a una subvención del COAS podrán desarrollarse dentro del ámbito provincial, autonómico,
estatal o internacional. Este mismo orden de prelación será determinante aunque no excluyente.

Artículo 3. Comité Evaluador

Se constituirá un Comité Evaluador formado por, al menos, tres miembros que será el encargado de determinar los
proyectos a los que se les concede la subvención.

No podrán formar parte de este Comité los miembros de la Junta de Gobierno del COAS.

Artículo 4. Cuantía máxima de las subvenciones

La cuantía máxima de la subvención de un proyecto se establece en el 50% de la partida presupuestaria asignada en el
presupuesto anual aprobado. De esta manera se garantizará que más de un proyecto pueda optar a dichas subvenciones.

No obstante, en caso de no agotarse dicha partida presupuestaria y sin que existan a criterio del Comité Evaluador otros
organismos, instituciones o entidades sin ánimo a los que conceder subvención, podrán optar a una ampliación de la
cuantía de la subvención las entidades a las que se le haya otorgado en una primera instancia.

http://www.facebook.com/coasevilla
http://twitter.com/COASevilla
http://www.instagram.com/coasevilla
http://www.linkedin.com/company/coasevilla
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Artículo 5. Procedimiento

Todo organismo, institución o entidad sin ánimo de lucro que promueva un proyecto solidario y opte a una subvención
deberá presentar antes del 1 de abril de cada anualidad, una Memoria donde se especifique su motivación, alcance,
estimación económica, duración y cuantas observaciones considere para una mejor evaluación por el Comité.

El Comité Evaluador determinará la cuantía con la que cada proyecto solidario será subvencionado. La relación de proyectos
subvencionables con indicación de la cuantía aprobada será remitida a la Junta de Gobierno para su toma de conocimiento.
Dicha relación se incluirá en la Memoria anual de Gestión del COAS que se presente a Asamblea General Ordinaria.

Siempre que la cuantía de la subvención sea inferior a 3.000 • podrá abonarse en un solo pago una vez la Junta de
Gobierno haya tomado conocimiento.

Cuando la cuantía supere dicha cantidad, el Comité Evaluador determinará si el abono se realiza en un solo pago o si por
el contrario se realiza uno primero de como mínimo el 50% de la cuantía y uno segundo una vez iniciadas las actuaciones
que definen el proyecto solidario.

Los organismos, instituciones o entidades sin ánimo de lucro están obligados a presentar una Memoria final del proyecto
una vez finalizado el mismo, de la que se dará cuenta en la siguiente Asamblea General que se celebre.

Disposición final primera

La concesión de subvenciones a proyectos solidarios podrá quedar desierta si así lo estima el Comité Evaluador, debiendo
en este caso remitir a la Junta de Gobierno justificación motivada y razonada.

Si la partida presupuestaria aprobada en presupuestos no se agotase en el año en curso, su cuantía pasará a formar parte
de los fondos del COAS, no siendo acumulable a partidas presupuestarias similares de años posteriores.

Disposición final segunda

Cuando la cuantía de la partida presupuestaria se determine en base a un coeficiente respecto del presupuesto, se deberá
entender que dicho porcentaje se aplica sobre los ingresos propios de la entidad del último presupuesto aprobado.
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